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Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
Tribunal de 
Zacatecas/Local: 

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas. 

 

Antecedentes 

 

De las constancias de autos y afirmaciones realizadas por las partes se 

advierten los siguientes hechos relevantes: 

 
I. Hechos contextuales y origen de la controversia 

 

El 18 de noviembre de 20201, Margarita López Salazar denunció a Juan 

Manuel Solís Caldera, regidor del Ayuntamiento de Zacatecas, por la supuesta 

difusión de propaganda gubernamental, promoción personalizada, uso indebido 

de recursos públicos y actos anticipados de precampaña y campaña, por la 

colocación de 2 espectaculares en las que aparece la imagen del denunciado y 

las frases “MANOLO SOLIS”, “INFORME 2020”, “21 DE OCTUBRE”, “EL 

REGIDOR DE LA GENTE”, asimismo, por la difusión de un panfleto, en la 

capital de Zacatecas, con leyendas similares, además de la publicación en 

Facebook de un video de su informe de labores, todo ello durante el actual 

proceso electoral, lo que en concepto de la impugnante, configura la difusión de 

propaganda gubernamental, promoción personalizada, uso indebido de 

recursos públicos y actos anticipados de precampaña y campaña.  

 

II. Primer regularización del procedimiento sancionador 

 

1. El 18 noviembre, la autoridad instructora radicó la denuncia, luego de las 

diligencias de investigación, llevó a cabo la primera audiencia de pruebas y 

alegatos, y remitió el expediente al Tribunal Local para su resolución2. 

 

2. El 3 de diciembre, el Tribunal de Zacatecas determinó regularizar el 

procedimiento, porque consideró que era necesario: i) emplazar al denunciado 

por la infracción de actos anticipados de precampaña, y ii) llevar a cabo 

diversas diligencias para mejor proveer con el propósito de contar con mayores 

elementos para resolver lo que en derecho correspondiera3. 

                                            
1 En adelante las fechas corresponden al año 2020, salvo precisión en contrario. 
2 PES/IEEZ/CCE/004/2020. 
3 TRIJEZ-PES-004/2020. 
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promoción personalizada, uso indebido de recursos públicos y actos anticipados 

de precampaña y campaña contra un regidor del Ayuntamiento de Zacatecas, 

Zacatecas, entidad federativa ubicada en la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal en la que esta Sala ejerce jurisdicción5. 

 
Improcedencia y sobreseimiento del juicio electoral 

 
Apartado I. Decisión 

 
El juicio electoral debe sobreseerse, porque se incumple con el principio de 

definitividad en la variante de que lo impugnado es un acto intraprocesal, pues 

el acuerdo controvertido no está en un supuesto de excepción por alguna 

afectación sustancial e irreparable que no pueda hacer valer al momento de 

impugnar la resolución definitiva. 

 
Apartado II. Desarrollo o justificación de la decisión 

 
1. Marco normativo sobre la improcedencia de impugnaciones por falta de 

definitividad cuando se cuestionan actos intraprocesales 

 
La Ley de Medios establece que el sobreseimiento procede cuando alguna de 

las causales de improcedencia previstas en la ley se actualiza después de 

admitida la demanda del juicio (artículo 11, numeral 1, inciso c6). 

 
Asimismo, la Ley de Medios precisa que un medio de impugnación es 

improcedente, entre otros supuestos, cuando notoriamente derive de las 

disposiciones de la propia ley (artículo 9, párrafo 37). 

 
Una causa de improcedencia es la falta de definitividad o firmeza (artículo 10, 

párrafo 1, inciso d8). 

                                            
5 Lo anterior, con fundamento en el artículo 195, fracción XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
con relación a lo previsto en los Lineamientos Generales para la Identificación e Integración de Expedientes del TEPJF, 
aprobados por la Presidencia de la Sala Superior del TEPJF el 12 de noviembre de 2014. 
6 Artículo 11. 
   1. Procede el sobreseimiento cuando: […] 
   c) Habiendo sido admitido el medio de impugnación correspondiente, aparezca o sobrevenga alguna causal de 
improcedencia en los términos de la presente ley; […] 
7 Artículo 9. […] 
   3. Cuando el medio de impugnación no se presente por escrito ante la autoridad correspondiente, incumpla cualquiera 
de los requisitos previstos por los incisos a) o g) del párrafo 1 de este artículo, resulte evidentemente frívolo o cuya 
notoria improcedencia se derive de las disposiciones del presente ordenamiento, se desechará de plano. También 
operará el desechamiento a que se refiere este párrafo, cuando no existan hechos y agravios expuestos o habiéndose 
señalado sólo hechos, de ellos no se pueda deducir agravio alguno. 
8 Artículo 10 
   1. Los medios de impugnación previstos en esta ley serán improcedentes en los siguientes casos: […] 
   d) Cuando no se hayan agotado las instancias previas establecidas por las leyes, federales o locales, o por las 
normas internas de los partidos políticos, según corresponda, para combatir los actos o resoluciones electorales o las 
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No obstante, la improcedencia contra actos intraprocesales no constituye una 

regla absoluta. 

 
Ello, porque existen actos del procedimiento que pueden llegar a generar una 

afectación sustancial e irreparable a algún derecho fundamental de los 

impugnantes. 

 
De manera que, la improcedencia de la impugnación contra actos 

intraprocesales sólo se actualiza cuando sus efectos presumiblemente afectan 

ese tipo de derechos y no pueden ser reparados en sentencia definitiva o 

impugnación correspondiente, o bien, la revisión hasta el acto final del proceso 

o su impugnación genera una afectación trascendental a las partes. 

 
2. Caso concreto y valoración 

 
En el asunto que se resuelve, Margarita López Salazar impugna el acuerdo 

plenario del Tribunal de Zacatecas que dejó sin efectos el acuerdo de 11 de 

diciembre y ordenó regularizar el procedimiento para que la autoridad 

instructora admita la queja y emplace nuevamente al denunciado, 

exclusivamente, por la infracción de actos anticipados de precampaña y le 

corriera traslado con los elementos que arrojó la investigación a partir de las 

diligencias ordenadas por el Tribunal Local en el acuerdo de 3 de diciembre, y 

especifique qué indicios obtuvo de la investigación para determinar emplazar 

como probables involucrados de los hechos denunciados a las diversas 

personas que menciona en dicho acuerdo y, en su caso los emplace 

nuevamente.  

 
Al respecto, como se anticipó, esta Sala considera que la impugnación 

planteada es improcedente, porque el acto reclamado incumple con el 

principio de definitividad en la modalidad que lo relacionado es un acto 

intraprocesal, pues se trata de un acuerdo plenario que ordena regularizar un 

procedimiento especial sancionador, que, al no ser la última resolución emitida 

dentro de ese tipo de procedimientos no le genera alguna afectación sustancial 

e irreparable a la impugnante. 

 
En efecto, no se trata de un caso de excepción de los que la doctrina judicial 

haya establecido como impugnables, porque la emisión del acto reclamado 

donde se ordena la regularización de procedimiento no trae como consecuencia 
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